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vigor, y que tras acreditar que dicha petición reúne el resto de requisitos 
establecidos en la legislación se emita la correspondiente resolución 
estimatoria, sin que sea obstáculo para ello la carencia de autorización 
expresa o tácita del otro progenitor.

3.2.2.6.  Derecho a la Cultura, Ocio y Deportes

Varias personas nos hacen llegar sus reflexiones sobre la venta de alcohol 
a menores. Desde nuestra Institución hemos mostrado la conveniencia 
de proponer al Parlamento andaluz que estudie la viabilidad de modificar 
la actual normativa para restringir la publicidad exterior y el acceso de los 
menores al alcohol. Por ello, el Defensor considera “interesante” que, al 
margen de que el acceso de los menores al alcohol esté mejor vigilado, 
se contribuya a evitar que la aparición sin cortapisas de mensajes 
publicitarios sea asumida por los adolescentes y jóvenes como una rutina 
de socialización más y la necesidad de no vincular el consumo de alcohol 
a la diversión. http://www.defensordelmenordeandalucia.es/consumo-
de-alcohol-en-los-menores

También nos han llegado consultas sobre el uso de las piscinas, propuestas 
para modificar el reglamento de parques infantiles, falta de limpieza en 
los parques y jardines, etc. 

En estos casos siempre solicitamos que los interesados envíen escritos a 
los ayuntamientos para que cumplan con sus obligaciones de limpieza y 
adecuación de los parques a sus cometidos y en su caso que nos envíen 
copia para poder intervenir. 

3.2.2.7.  Menores y Extranjería

Con respecto a los menores extranjeros nos llegan muchas consultas 
por denegaciones de reagrupaciones familiares al no tener los 
progenitores ingresos suficientes para poder mantener en condiciones 
a dichos menores. En estos casos intentamos mediar con las Oficinas 
de extranjería de las Subdelegaciones del Gobierno para hacerles ver el 
interés superior del menor para vivir con sus familias y que se debe de 
tener un grado de flexibilidad para permitir la citada reagrupación. 

http://www.defensordelmenordeandalucia.es/consumo-de-alcohol-en-los-menores
http://www.defensordelmenordeandalucia.es/consumo-de-alcohol-en-los-menores
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Igualmente nos llegan solicitudes de información de padres extranjeros 
pero progenitores de niños españoles para poder estar en situación 
legal en España. Les informamos que en estos casos el procedimiento es 
sencillo, ya que está contemplado un tipo de autorización: arraigo familiar, 
en el que no es preciso contrato ni medios económicos, solo acreditar 
que su hijo es español, y que le otorgaría una autorización de residencia 
y trabajo, aunque para la renovación deberán trabajar al menos 6 meses 
en el periodo de un año. 

Con respecto a menores víctimas de trata, en el mes de abril tuvimos 
una reunión con los representantes de CEAR (Comisión Española de Ayuda 
al Refugiado), para trasladarnos diversa problemática con respecto a los 
menores extranjeros. 

Por un lado nos informan que se está detectando la presencia de varones 
africanos de origen francófono con perfiles de trata. Entran por la puerta 
de extranjería irregular y son trasladados como mayores a territorio 
peninsular. Es allí cuando en ocasiones manifiestan que son menores de 
edad. Cuando se trata de determinar la edad son trasladados al Servicio 
de Urgencia del Hospital Virgen del Rocío, donde se hacen unas pruebas 
que, a juicio de estas personas, no son muy fiables. 

Nos presentan dos escritos: uno explicando la situación de riesgo que a su 
juicio se está produciendo en unos 50 menores en Sevilla posibles víctimas 
de trata, y si es posible que intenten coordinarse para que les den número 
de toda Andalucía. Y otra petición con respecto a la forma de realizar las 
pruebas de determinación de la edad en los hospitales andaluces. 

El tema de menores posibles victimas de trata, está siendo tratado por el 
Defensor del Pueblo Andaluz y el Defensor del Pueblo desde el año 2013 
haciéndose reuniones de seguimiento de dicha problemática. 

3.2.2.8.  Defensa de otros Derechos

Creemos interesante reseñar un buen número de consultas que hacen 
referencia al uso de las redes sociales por parte de los menores y la 
preocupación por la utilización de dichas imágenes.




